
AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE ALICANTE FUNDACIÓN DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

 
 

A N U N C I O  
 
LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN DE UN/A ADMINISTRATIVO/A COMO PERSONAL LABORAL 
FIJO DE LA FUNDACIÓN. 
 
Por Resolución nº 23 de la Sra. Vicepresidenta del Patronato de la Agencia Provincial 
de la Energía de Alicante Fundación de la Comunitat Valenciana de fecha 16 de 
diciembre de 2025, se ha dispuesto lo siguiente: 
 
“Primero.- Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso 
de selección de un/a administrativo/a como personal laboral fijo a jornada completa de la 
Agencia Provincial de la Energía de Alicante Fundación de la Comunitat Valenciana: 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
1 Romero Martínez, Catalina ***3468** 
2 Martínez García, Sergio ***3756** 
3 Alemañ Marquina, Mireia ***4598** 
4 Maciá Gómez, Manuel ***5947** 
5 Onrubia Sánchez, Juan Enrique ***6957** 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
Botella Galván, Ana ***6333** El título aportado no acredita el nivel 

de conocimiento del idioma inglés 
equivalente al “C1” 

 
Segundo.- En cumplimiento de la base octava de la convocatoria, se convoca a la Comisión de 
Valoración y a los aspirantes admitidos a estas pruebas selectivas para proceder a la realización 
del único examen (Única Fase. Examen de conocimientos del temario), a las 9:00 horas del día 
14 de abril de 2026, en la Sala Roja del Palacio Provincial de la Diputación Provincial de 
Alicante, sito en Avenida de la Estación nº 6 de Alicante. Los aspirantes deberán presentar 
Documento Nacional de Identidad. La no comparecencia del aspirante determinará su 
automática exclusión del proceso de selección. 
 
Tercero.- Publicar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como, la 
convocatoria para la realización del único examen en la página web de la Fundación y en el 
tablón de anuncios de su sede electrónica”. 
 

Documento firmado electrónicamente el día 16 de diciembre de 2025. 
 
LA VICEPRESIDENTA 
EL SECRETARIO 

 


